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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

da DE LAS. SCRETUR RS De mes O, DE, CAPITAL Y REFORMA 
A A ESTA Eros DE , COMPAÑ PONSABILIDAD LIMITADA 
A LARES 10 RO, Ne OSIÓNL comes AÑIA LIMITADA Y 
Po API eN DA LA vas 

En o Co DE gee ra e ao bea 
—, y r o pr E pr t qn E ro PEN E 

> ELEERACION Y APROBACION: La +, scriknia pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Com- 
pañía AUDIOPRO, AUDIO PROFESIONAL COMRAÑIA LIMITADA se 
1573 en la. ciudad. He Guayaquil, el NO de febrero de 

ante el Notario Vigésimo Primero” del Cantón 
Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, la misma que 
ha sido rectificada mediante escritura pública otorgada 

- ante el mismo Notario el 5 de junio de 1987; han sido 
ett $r-ta séñorita Intendente de Compañías de 
ABR ante ie po ¿economista Eufemia Uvidia Saltos, 

SICARIO A $ Noain dr 2- io 02214 del 

2.- Pope: 08M al otorgamiento de las escrituras 
vnúblicas antes mencionadas el señor Jordi Fabara Dassun, 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 
calidad de Gerente de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/. 800.00N.00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/. 900.000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de 
la siguiente manera: en numerario S/ 800.000.00 

S.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES: La nómina de socios 
suscriptores es la siguiente: Jordi Fabara Dassun, 
Estéfano Isaías Dassun, y Munir Dassun Armendariz. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS. - Como consecuencia del aumento 
de capital se reforma el Artículo Sexto del Estatuto 
Social, el mismo que dirá: El capital de la compañía 
es de NOVECIENTOS MIL SUCRES dividido en novecientas 
participaciones de un mil sucres cada una, y que 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


